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Asesoria General de Gobierno
Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resdmen: Transfiere en donacién a la Comisién Comunal de la Villa El Alto -Dpto. honénimo- un inmueble inscripto a nombre del Estado
Provincial en virtud del articulo 1° del Decreto H.E.O.P. N° 104/55. Para ser destinado a la construccién de una obra de interés publico.
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